
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 87	 Miércoles, 10 de mayo de 2023	 Página 81

ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras
Departamento de Gestión Económica y Recursos Humanos

Servicio de Personal y Organización

Anuncio

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga de 13 de abril de 2023 (BOP número 69), 
se publicaron la convocatoria y las bases que han de regir el proceso selectivo para la cobertu-
ra de una plaza (OPE 2020) de personal funcionario de carrera de nuevo ingreso por el turno 
de reserva a personas con discapacidad, Técnico Auxiliar Informática, aprobadas por resolución 
de 20 de marzo de 2023 del Coordinador General de Urbanismo y Vivienda y Gerente de esta 
Agencia Pública Administrativa Local “Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestruc-
turas” (en adelante, GMU) del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga.

Con fecha 2 de mayo de 2023, se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE), el 
anuncio de esta convocatoria abriendo el plazo de presentación de solicitudes a partir del día 
siguiente a su publicación en el BOE.

Mediante resolución de 2 de mayo de 2023, se aprueba una corrección de error producida 
en las referidas bases, aprobadas por resolución de 20 de marzo de 2023 y publicadas en el BOP 
de 13 de abril de 2023, respecto de la titulación exigida, y se resolvió suspender la apertura del 
plazo de presentación de solicitudes hasta la nueva publicación de la convocatoria en el BOE, 
quedando la descripción de la plaza como sigue:

DENOMINACIÓN TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICA

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA TÉCNICA

GRUPO/SUBGRUPO C1

TITULACIÓN EXIGIDA

FORMACIÓN PROFESIONAL DE SEGUNDO GRADO, RAMA INFOR-
MÁTICA; O TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN 
DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; O TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR 
DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS (FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR, FAMILIA PROFESIONAL 
INFORMÁTICA); O TÍTULO EQUIVALENTE.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2020 (BOP DE MÁLAGA, NÚMERO 101, DE 27 DE MAYO DE 2022)

N.º DE PLAZAS CONVOCADAS
TURNO LIBRE
PROMOCIÓN INTERNA
RESERVA DISCAPACIDAD
RESERVA DISC. INTELECT.

1
0
0
1
0

CÓDIGO DE LA CONVOCATORIA 23INF

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra este acto, que 
es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20230510-02077-2023
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Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2.ª y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 3 de mayo de 2023.
El Vicepresidente del Consejo Rector de la GMU, firmado: Raúl López Maldonado.

2077/2023
££ D
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